
MINISTERIO DE TRABAJO

11261 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 758, el Protector auditivo, tipo tapón, 
modelo SOFT I, II y III, importado de Estados 
Unidos de América, y presentado por la Empresa 
«Medical Optica, S. A.» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del protector auditivo, tipo tapón, modelo SOFT

I, II y III, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso- 
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el protector auditivo tipo tapón, mo
delo SOFT I, II y III, presentado por la Empresa -Medical 
Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Er- 
cilla, 28, que lo importa de los Estados Unidos de América, donde 
es fabricado por la firma -Air Soft», como elemento de pro
tección personal de los oidos contra ruidos, de clase C.
Segundo—Cada Protector Auditivo de dichos modelo, tipo y 

clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio de 
Trabajo-Homologación 758 de 2-III-1981-Protector auditivo-tipo 
tapón-clase C.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden ci- 
tada sobre homologación de ios medios de protección personal 
de los trabajadores y norma Técnica Reglamentaria MT-2, -Pro
tectores Auditivos», aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975. *

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Soinoza Albardonedo. *

11262 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 757 el cubrefiltro para pantallas 
de soldadores, marca «Faru», modelo FR-75, fabri
cado y presentado por la Empresa «Faru», Manu
facturados de protección para la industria, de Zar
agoza.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del Cubrefiltro para pantallas de soldadores, mar
ca «Faru», modelo FR 75, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción,' en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cubrefiltro para pantalla de solda
dor, marca «Faru». modelo FR-75, de policarbonato Lexan, fa
bricado y presentado por la Empresa «Faru», manufacturados 
de protección para la industria, con domicilio en Zaragoza-8, 
Previsión Social, número 16, como elemento de protección, per
sonal de los ojos.

Segundo.—Cada cubrefiltro de dichos modelos y marca lle
vará marcada de forma legible, indeleble y permanente, dentro 
de una zona periférica de ancho no supeijor a cinco milime- 
tros, sus dimensiones expresadas en milímetros ,y la siguiente 
inscripción: Ministerio de Trabajo-Homologación 757 de 2-III-1981- 
Cubrefiltro para pantalla para soldadores.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con -lo dispuesto én el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-19, «Cubre- 
filtros y antecristales para, pantallas de soldador», aprobada 
por Resolución de 24 de mayo de 1979.

'Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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11263 RESOLUCION de 9 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 766, el ocular de protección contra 
impactos, marca «OA», modelo O-S, de fabricación 
francesa, y presentado por la Empresa «Optica 
Almudena», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del ocular de protección contra impactes, mar
ca «OA». modelo O-S, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular de protección contra impac
tos, marca «OA», modelo O-S, de vidrio orgánico incoloro, de 
fabricación francesa, presentado por la Empresa «Optica Al
mudena», con domicilio en Madrid-13, calle mayor, numero 47, 
como ocular de protección de clase D, y que es repuesto para la 
gafa de montura tipo universal de protección contra impactos 
OA/S, homologada con el número 439.


